
CERTIFICO: Que el anterior auto se 

notificó a las partes por estado de hoy 31 

de mayo de 2023. No. 093 

 

 

 

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 

Expediente No. 2020-016       69 
 

CONSTANCIA: Los documentos anexos al presente proceso se recibieron en este 

Despacho durante los días 14, 17 y 24 de abril de 2023, procedente del centro de 

Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia de la Ciudad. Armenia 

Q., mayo 29 de 2023. 

 

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

Secretaria. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Armenia Q., treinta de mayo del dos mil veintitrés. 

 
Para conocimiento de la parte demandante dentro del presente proceso 

Ejecutivo Singular de mínima cuantía, promovido por el BANCO DE 

OCCIDENTE en contra de la señora LUZ DARY RUBIO GUERRERO, se 

dispone agregar la respuesta procedente de la Ofrenda a través de su 

presidente, para los fines legales pertinentes, así mismo se dispone 

agregar el INFORME DE CORREO DE LA EMPRESA ESM LOGISTICA, 

NOTIFICACION Y ANEXOS COTEJADOS, allegado por la parte 

demandante.- 

 
Notifíquese, 

 

ABEL DARIO GONZALEZ 

Juez. 
Icmt. 
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